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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2012-01641 
 

                      Dando alcance a los memoriales aportados por el curador ad litem del acreedor 
hipotecario a través del correo institucional el 30 de noviembre de 2022, el juzgado dispone:  

 
                    .- Desestimar la notificación personal mediante mensaje de datos remitida el 05 
de septiembre de 2022 al acreedor hipotecario a su dirección electrónica, comoquiera que  
en el contenido de la comunicación enviada no se le indicó la fecha de la providencia que 
ordenó citarlo[ Auto1 del 10 de octubre de 2014] y tampoco le adjunto copia de ésta.[Articulo 
462 del C.G.P.]   
 

        .- Por consiguiente, se exhorta al curador ad litem del al acreedor hipotecario 
para que dé cumplimiento a la carga impuesta en el inciso 4 del artículo 462 C.G.P., teniendo 
en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 

 
        .- Comoquiera que no es posible continuar con el trámite de la referencia sin que 

se aporte respuesta por parte de la Notaria 12 del Círculo de Bogotá a la solicitud elevada 
en auto de fecha 11 de marzo, se ordena oficiar por tercera y última vez a dicha entidad 
para que dé cumplimiento a los requerimientos elevados en oficios No. 01475 de fecha 9 de 
agosto y No. 01829 del 19 de septiembre de 2022. Secretaría, libre y remita el oficio 
correspondiente con copia al curador ad litem, y adjúntese copia de las comunicaciones 
anteriores, junto con las constancias de envíos. Háganse las advertencias de ley. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
                      (3) 
                          

 
 
 
 

                                                           
1 Doc. 1, Folio 43, C.2  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  
EXPEDIENTE: 2019-00369 

 
Fenecido el término otorgado en providencia del 04 de octubre de 2022, sin que la 

parte actora diera cumplimiento al requerimiento allí contenido, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real instaurado por LUE ELENA JARAMILLO 
GAVIRIA en contra de GUSTAVO ADOLFO VILLA MARTINEZ por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de conformidad con numeral 1, artículo 317, del Código General del Proceso, 
comoquiera que no se acreditó el cumplimiento de la carga procesal señalada en auto del 04  
de octubre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto. Ofíciese por Secretaría. 
 

TERCERO.- Desglosar los anexos de la demanda, a favor de la parte demandante, 
con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera 
vez.  

 
CUARTO.- Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-02151 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, por 
la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación remitida por mensaje de 
datos al demandado, el 24 de febrero de 2023, se requiere a la parte actora para que acredite 
la entrega de la notificación, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje” (negrillas del juzgado).   Entonces le corresponde a la parte actora acreditar, por 
cualquier medio, que el ejecutado tuvo acceso a la notificación, pues no basta con demostrar 
que le envió la notificación al demandado, pues también deberá acreditar que esa 
notificación ingresó a la bandeja de entrada del correo electrónico del destinatario. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00657 
 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional el 24 de noviembre y 19 de diciembre de 2022 y 25 de enero de 2023, 
el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nuevas direcciones de notificaciones del demandado la 
dirección física DIAGONAL 7 A N° 7 A – 22 BARRIO SANTA MARTHA DE LOS ANGELES 
en FUSAGASUGA / CUNDINAMARCA y electrónica jsmith81@hotmail.es  

 
.- Desestimar, el envío del citatorio efectuado al demandado el 13 de diciembre de 

2022 a través de mensaje de datos, comoquiera que en la comunicación adjuntada, se hizo 
mención de manera indistinta al término con el que contaba el demandado para comparecer 
al juzgado, ya sea de manera física o electrónica, siendo lo correcto dentro de los 10 días 
siguientes y no como allí se le indicó, pues nótese que de la última dirección física reportada 
por la parte demandante y perteneciente al extremo pasivo, se tiene que se encuentra 
ubicada en el municipio de Fusagasugá – Cundinamarca.   
 

 Aunado a lo anterior, en la comunicación enviada contentiva del citatorio se reseña:  
 

 
 
Y es que, al respecto debe decirse que las estipulaciones que regulan cada forma de 

notificar y los términos que se emplean, son diferentes, por lo tanto, no pueden aplicarse de 
forma mezclada, lo contrario se presta para confusiones respecto de quien es llamado al 
proceso, y puede ocasionar nulidades. 

 
            Así las cosas, si se recibe una comunicación en la cual se le anuncia de la existencia 
de una acción judicial en contra de una persona y se hace alusión al unísono a normas que 
regulan trámites distintos de notificación, que por demás contienen términos disimiles, 
entonces es claro que ello termina por resentir gravemente el debido proceso. 

             .- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandada al abogado JAIRO MUÑOZ NIVIA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

             .- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 
notificada por conducta concluyente al demandado JOHAN SMITH OVALLE CHARRY, 
del mandamiento de pago de fecha 04 de noviembre de 2020, a partir de la notificación que 
se haga por estados de la presente providencia. 

              .- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00433 

 
Dando alcance al memorial allegados a través del correo electrónico institucional, 

por la parte demandante y a lo ordenado mediante el proveído de fecha del 18 de junio de 
2021, el Juzgado dispone;  
 

.- Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha del 18 de 
junio de 2021, esto es, realizar el registro  del EMPLAZAMIENTO de los demandados 
MAMERTO JIMENEZ ORTIZ y YOLANDA ESTHER DAZA DE JIMENEZ, conforme lo 
dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 10 de la ley 
2213 de 2022.  

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento, ingrese el proceso al despacho para 

proceder al nombramiento de curador ad litem de los demandados. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-00926 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, allegados 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 3 de 

febrero de 2023, comoquiera que siendo la notificación tramitada por la senda del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 [homologada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022], no es acertado 
indicarle al destinatario que debe comparecer al juzgado con el fin de notificarse, esto toda 
vez que la citada norma refiere que: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje”. 
 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que repita la notificación de la ejecutada, 
atendiendo las observaciones realizadas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0327363637dbf4335ba4b7d4dbaf622ef272afbf87be29c5ae7fc2454e2a1675

Documento generado en 27/03/2023 05:46:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00128 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandada, el juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la petición de terminación del proceso, se 
insta a la parte actora para que remita la solicitud desde el correo electrónico reportado en 
la demanda.  Téngase en cuenta que el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 dispone que 
“Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal” [Subrayas 
y negrillas del Juzgado].   

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00627 

Dando alcance a la providencia anterior, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICA 
PROTEGIENDO COLOMBIA “COOPPROTECOL JURIDICA” y en contra de JUAN 
CARLOS REYES GAITAN. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 16 de agosto de 2022, luego la notificación personal se surtió el 19 de agosto de 2022, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 5 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
QUINTO.- Dando alcance a lo solicitado por el demandado en torno a la solicitud 

de información de los descuentos efectuado, téngase en cuenta que en tanto se adelanta un 
juicio de ejecución en su contra, del cual ya está debidamente enterado, se decretaron 
embargos de dineros. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dd0b6efe472e1c4c27559b7a99522caaf39363009ffaf3c57169b73dcc56f8c

Documento generado en 27/03/2023 05:46:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00864 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Agréguese en autos la dirección física reportada por el demandante, para surtir el 
trámite de notificación de la demandada. 

 
-. Incorpórese al expediente el citatorio enviado a la dirección física de la demandada, 

cuyo resultado fue positivo. 
 
.- Así las cosas, se insta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificación 

remitiendo el aviso conforme lo dispone el artículo 292 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01082 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por INVERSIONES EN FINCA RAIZ LA UNIVERSAL S.A.S., 
en contra ANA LORENA FERNANDEZ CASTRO, GLORIA ANDREINA SALAZAR 
TORRES, HECTOR RENE GALEANO ORTIZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados se notificaron mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 9 de febrero de 2023, luego la notificación personal se surtió el 14 de febrero de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 3 de 
octubre de 2022, providencia corregida con el auto del 3 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01163 
 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte actora, el 
Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 1 de 
noviembre de 2022, comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento 
realizado con auto del 6 de febrero de 2023, téngase en cuenta que en esa providencia se 
pidió que remitiera al juzgado “todos los documentos anexos al mensaje de datos”, esto con el fin 
de verificar si la notificación cumplió con la exigencia señalada en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 

 
Sobre esto, téngase en cuenta que la citada norma dispone que al mensaje de datos 

se debe adjuntar la providencia y también “Los anexos que deban entregarse para un traslado”, 
por eso, al revisar el mensaje que remitió la parte actora a este despacho el 23 de noviembre 
de 2022 se notó que no estaban todos los documentos que debió enviar con la notificación 
al demandado.  Pese al requerimiento que se le hizo, la parte actora no cumplió, pues en el 
mensaje del 20 de febrero de 2023, no adjuntó los documentos anexos que debió remitirle al 
demandado.   

 
Aunque refiere que en la certificación expedida por la empresa de mensajería se 

anotó los documentos que se adjuntaron al mensaje, lo cierto es que esa certificación no 
releva al juzgado de cumplir con la labor de controlar las actuaciones que se surten al 
interior del proceso, vigilando si, en efecto, están cumpliendo con la exigencia establecida 
en la norma.   

 
 Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación al demandado. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01483 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO 
JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) en contra de HAROLD ALEJANDRO GOMEZ 
TORRES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 25 de enero de 2023, luego la notificación personal se surtió el 30 de enero de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 19 de 
enero de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01491 
 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte actora, el 
Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos a la demandada, el 20 de 
febrero de 2023, comoquiera que en la comunicación se le indicó a la ejecutada que: “Para 
efectos de notificación o comunicación, el(la) suscrito(a) puede ser contactado(a) a través del correo 
electrónico juridico1@aygltda.com.co / sandraj@aygltda.com.co ó teléfono 695-8299 Copia de la 
presente comunicación se remite al Juzgado QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA”.   

 
Sobre esto, es pertinente mencionar que la información que se le entregue al 

demandado en la notificación no debe causar confusión, pues nótese que el aparte citado 
refiere que “Para efectos de notificación o comunicación” le indica los datos del demandante, 
pero lo cierto es el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 refiere que “La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, de ahí que es contrario a lo señalado en la 
norma mencionarle a la ejecutada que “para efectos de notificación” puede contactarse con 
el demandante, pues lo cierto es que la misma norma establece el término a partir del cual 
se entiende surtida esa actuación, sin que sea necesario que el ejecutado se contacte con la 
contraparte para ello. 

 
 Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación al demandado. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01528 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 6 de 
febrero de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, acá, se echa de menos los poderes y el certificado 
de existencia y representación legal del demandante, en caso de que no se hayan enviado, 
con el mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01531 
 

Dando alcance a los memoriales aportados, a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la demandada, a la abogada ANGGIELYS RANGEL MERCADO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

.- Agréguese al expediente la notificación electrónica enviada por mensaje de datos 
a la demandada YOHANA TANNIR MANUN el pasado 6 de febrero de 2023, y téngase en 
cuenta que se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] del mandamiento de 
pago de fecha 20 de enero de 2023, el 9 de febrero de 2023. 

 
En consecuencia, resulta procedente desestimar el escrito de contestación de la 

demanda radicado el 16 de marzo de 2023, por la parte demandada a través de apoderada 
judicial, por extemporáneo, pues no fue presentado dentro del término de traslado que 
feneció el 23 de febrero de 2023. 

 
- En atención al recurso de reposición propuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandada, contra el auto de mandamiento de pago, el despacho dispone rechazarlo de 
plano comoquiera que no fue propuesto dentro del término señalado en el artículo 318 del 
C.G.P. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, Secretaría, en firme 

este proveído, ingrese el expediente al despacho a fin de proveer lo que en derecho 
corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01552 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 6 de 
febrero de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, acá, se echa de menos los poderes y el certificado 
de existencia y representación legal del demandante, en caso de que no se hayan enviado, 
con el mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  
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cv 
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BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01553 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 6 de 
febrero de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, acá, se echa de menos los poderes y el certificado 
de existencia y representación legal del demandante, en caso de que no se hayan enviado, 
con el mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01554 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 6 de 
febrero de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, acá, se echa de menos los poderes y el certificado 
de existencia y representación legal del demandante, en caso de que no se hayan enviado, 
con el mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01558 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 6 de 
febrero de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, acá, se echa de menos los poderes y el certificado 
de existencia y representación legal del demandante, en caso de que no se hayan enviado, 
con el mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01564 
 

Dando alcance a los memoriales aportados, a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
-Agréguese en autos el citatorio remitido al demandado, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Incorporar al expediente el aviso enviado a la dirección física del demandado 

WILSON RICARDO SAMACA NIVIA el pasado 7 de marzo de 2023, y téngase en cuenta 
que se notificó personalmente [artículo 292 del CGP] del mandamiento de pago de fecha 27 
de enero de 2023, el 9 de marzo de 2023. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01565 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitidas el 6 de 
febrero de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, acá, se echa de menos los poderes y el certificado 
de existencia y representación legal del demandante, en caso de que no se hayan enviado, 
con el mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01566 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A. en contra de SANTIAGO SANCHEZ GALINDO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 6 de febrero de 2023, luego la notificación personal se surtió el 9 de febrero de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de 
enero de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01611 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por RV INMOBILIARIA S.A., en contra de YENNY PAOLA 
VELANDIA ACEVEDO y RICARDO GUTIERREZ GALLARDO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados se notificaron mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 16 de febrero de 2023, luego la notificación personal se surtió el 21 de febrero de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
febrero de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

EXPEDIENTE: 2022-01903 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Presentar prueba de la existencia del contrato de arrendamiento teniendo en 
cuenta los medios probatorios contemplados en el numeral 1 del artículo 384 C. G. del P. 
y que dé cuenta de los elementos esenciales del mismo.  

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARIO GOMEZ 

OTALORA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01916 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem, 
 

RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

REINTEGRA S.A.S., en contra de FLOR ALICIA REINA DE LOPEZ, de la siguiente 
manera: 

 
1.1.- Por $ 12.674.209.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

No. 2330089370 presentado para el cobro. 
  

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 12 de marzo 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a la abogada FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 758f402817a4947c0b2ea484d55e05dafb08eba5c435d2fb893085a8696e3532
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01917 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de MIGUEL DANILO LOZANO LUGO, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 27.368.760.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6ceb1a501934f1d1335813d5f84986c7636996795b516943e2bb9b35ca2b841
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01918 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO-, en contra de JAVIER 
ERNESTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 373.248.oo M/Cte., a título de capital adeudado, contenido en el pagaré 
No. 305997 que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 13 de diciembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por $ 5.652.oo M/Cte., a título de intereses corrientes, contenidos en el pagaré 
que sirve de base a la presente ejecución. 
 

1.4.- Por $ 15.535.236.oo M/Cte., a título de capital adeudado, contenido en el pagaré 
No. 150000471804 que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 13 de diciembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.6.- Por $ 244.345.oo M/Cte., a título de intereses corrientes, contenidos en el pagaré 

que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.7.- Por $ 6.857.625.oo M/Cte., a título de capital adeudado, contenido en el pagaré 

No. 150000337646 que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.8.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 13 de diciembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.-Reconózcase personería para actuar dentro de este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante a YBER ASESORIAS JURIDICAS E.U. en los términos y 
para los efectos del poder conferido, entidad que actúa en este proceso a través de su 
representante legal YOLIMA BERMUDEZ PINTO.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01920 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Allegar prueba de la inscripción del formulario registral de ejecución en el 

registro de garantías mobiliarias prioritarias, que contenga los datos señalados en el 
numeral 3 del artículo 65 de la ley 1676 de 2013, y en el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 
de 2015 [art. 61 núm. 1 L. 1676/2013] 
 

1.2.- Aportar un certificado de tradición, respecto del vehículo sobre el cual recae la 
prenda, expedido con antelación no superior a un mes, en el cual conste la vigencia del 
gravamen, si del certificado del registrador aparece que sobre el bien gravado con prenda 
existe algún embargo ordenado en proceso ejecutivo, en la demanda deberá informarse, 
bajo juramento, si en aquel ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la 
notificación. Además, debe tenerse en cuenta que la demanda debe dirigirse solo contra el 
propietario del bien gravado con prenda. [art. 468 C.G.P.] 

 
1.3.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 

 
1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la sociedad 

demandante ARQUITECTURA FINANCIERA S.A.S., que tenga fecha de expedición no 
mayor a un mes, donde conste que DIANA PATRICIA MARQUEZ PEREZ es su 
representante legal. [Art. 82 núm. 3 C.G.P.] 
 

1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JANIER MILENA 
VELANDIA PINEDA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
             1.6.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 
ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01921 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de JUAN PAUBLO CASTRILLON RENDON, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 18.260.284.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0da7fe4cdd609c3a106168ac0fa07066e1a9e486c09d149d711a83aed32e74d
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01922 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., en contra de CRISTIAN FERNEY SCARPETA PÚLIDO, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ $ 2.476.660,42.oo M/Cte., suma que corresponde a 8 cuotas de capital 
vencidas y no pagadas, causadas desde el 08 de mayo de 2022 hasta el 12 de diciembre de 
2022, debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan 
a continuación: 

 
 

No. CUOTA FECHA DE PAGO  VALOR CUOTA  

9 8/05/2022  $      146.203,15  
10 8/06/2022  $      322.837,07  
11 8/07/2022  $      326.141,90  
12 8/08/2022  $      329.480,57  
13 8/09/2022  $      332.853,41  
14 8/10/2022  $      336.260,78  
15 8/11/2022  $      339.703,03  
16 8/12/2022  $      343.180,51  
  TOTAL   $   2.476.660,42  

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a la fecha de pago de cada una de ellas y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 33.827.944,92.oo M/Cte., que corresponde al de capital de cuyo pago se 
aceleró por la parte demandante debido al incumplimiento de la obligada. 
 
             1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre el de capital acelerado, liquidados 
a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el 15 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01923 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de CAROLINA VIZCAINO CRUZ, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 19.992.683.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
15 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8192019a8f652f9ce439b2f4a9e3a588d9c9d8a9921cd0394518eb70cae0f6f2
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01924 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ROBIN GLEN 
SANTIAGO TORRES, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 9.617.743.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c8ea2d538315b3b794c1ca6694ab25af08b56c53bb14bbda797c10e4ddfc4c8
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01925 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de MANUEL HUMBERTO RUIZ SANTAMARIA, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.389.262.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b4e842cf229fee4024ad6d124ac566e1456b5008096676cb1c60d01bcb2ca63
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01926 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CRISTIAN 
FERNANDO AYALA MORENO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.325.575.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21f3fdfe3999020b6361628d7ad040f4b102c7d1004461ab9cfc74ba98c2eb87
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01927 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES “COOPTRAISS”, en contra de ANDREA GORDILLO RINCON, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.551.850.oo M/Cte., suma que corresponde a 37 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 30 de noviembre de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2022, 
debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 
 

No. CUOTA FECHA DE 
VENCIMIENTO  VALOR CUOTA  

34 30/11/2019  $         82.973,00  
35 30/12/2019  $         83.631,00  
36 30/01/2020  $         84.295,00  
37 29/02/2020  $         84.964,00  
38 30/03/2020  $         85.637,00  
39 30/04/2020  $         86.317,00  
40 30/05/2020  $         87.001,00  
41 30/06/2020  $         87.691,00  
42 30/07/2020  $         88.387,00  
43 30/08/2020  $         89.088,00  
44 30/09/2020  $         89.795,00  
45 30/10/2020  $         90.508,00  
46 30/11/2020  $         91.226,00  
47 30/12/2020  $         91.949,00  
48 30/01/2021  $         92.679,00  
49 28/02/2021  $         93.414,00  
50 30/03/2021  $         94.155,00  
51 30/04/2021  $         94.903,00  
52 30/05/2021  $         95.655,00  
53 30/06/2021  $         96.414,00  
54 30/07/2021  $         97.179,00  
55 30/08/2021  $         97.950,00  
56 30/09/2021  $         98.727,00  
57 30/10/2021  $         99.510,00  
58 30/11/2021  $      100.299,00  
59 30/12/2021  $      101.095,00  
60 30/01/2022  $      101.897,00  
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61 28/02/2022  $      102.706,00  
62 30/03/2022  $      103.521,00  
63 30/04/2022  $      104.342,00  
64 30/05/2022  $      105.170,00  
65 30/06/2022  $      106.004,00  
66 30/07/2022  $      106.844,00  
67 30/08/2022  $      107.693,00  
68 30/09/2022  $      108.547,00  
69 30/10/2022  $      109.408,00  
70 30/11/2022  $      110.276,00  

 TOTAL   $   3.551.850,00  
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda 16 de diciembre de 2022 y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 1.099.242.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo 

generados respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, 
discriminadas en el numeral 1.1., siempre y cuando ésta no exceda los límites legales. 
 
 1.4.- Por $ 2.253.208.oo M/Cte., que corresponde al de capital de cuyo pago se aceleró 
por la parte demandante debido al incumplimiento de la obligada. 
 
             1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre el de capital acelerado, liquidados 
a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el 16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada CLEMENCIA INÉS RODRIGUEZ 
AVENDAÑO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef7c7aaa9b7d84dabf9af99760a8b27eeac03ceb41ffe7161c1557f2acdb616
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01928 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de BLANCA 
FERNANDA GONZALEZ ORTIZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.633.971.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7ae1b062faee78a9110d07b75d674b2202d5692a80efe997937418ecfbb6392

Documento generado en 27/03/2023 05:45:47 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01929 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de NIVALDO JOSE 
CARMONA RAMIREZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 16.287.945.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cd3fda6616cb7e64e8badeb54093855f8533698e6ff444fc2a10cc66a8a5845

Documento generado en 27/03/2023 05:45:50 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01930 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL administrado por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de ENITH MARCELA RUIZ MARULANDA, 
por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 12.851.074,72 M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
10 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 
a quien le fue conferido el mandato por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la 
administración integral de la cartera de la ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0fd70eebc5280b819921b5b375f877e30a12a0b7356d5c1801f32b1d3f5f7a5
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